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Madrid, 20 de julio de 2022 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO DE CILINDRO NEUMÁTICO PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS 
ENGANCHES AUTOMÁTICOS DEL MATERIAL MÓVIL DE LA SERIE 2000 (Licitación 6012200128) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica las ofertas a esta licitación, ha 
acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
VOITH TURBO, S.A. 
 
El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

“La oferta técnica deberá incluir el Anexo I: OFERTA TÉCNICA debidamente cumplimentado 

conforme se indica a continuación: 

 

• Fabricante homologado: Se deberá indicar el fabricante homologado que realizará la 

fabricación de repuesto, el cual deberá coincidir con uno de los homologados. Para 

ello, se deberá cumplimentar con 1, 2 o 3 en la casilla habilitada en función del 

fabricante homologado que realizará la fabricación. 

• Plazo de entrega: Se deberá indicar el plazo de entrega ofertado para cada una de las 

entregas, desestimando cualquier oferta que supere el plazo de veintiocho (28) 

semanas, contadas desde la fecha de emisión y envío de la correspondiente orden de 

entrega. Dentro del plazo de entrega no se considerará la primera semana del año, 

cuatro semanas del mes de agosto y la última semana del año. 

• En la columna OBSERVACIONES se indicará todo lo que el licitador considere oportuno 

matizar de cada uno de los repuestos: materiales ofertados, acabados superficiales, 

tratamientos térmicos, es decir, cualquier variación respecto de la documentación 

técnica facilitada.  

 

La información facilitada en el campo observaciones deberán cumplir técnicamente los 

requerimientos de los planos correspondientes. En caso contrario se considerará motivo de 

desestimación de la oferta.  

 

En caso de no indicar nada, se considerará que la fabricación será según todo lo recogido en 

los planos y/o especificaciones técnicas correspondientes para cada referencia.” 

El apartado 2.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas establece lo siguiente: 

“Cada suministro vendrá acompañado del albarán de entrega y un Certificado de 

Conformidad tipo 2.1 (s/EN-10204) de las unidades suministradas respecto al plano Metro 

36517, donde se indique el número de contrato Metro asociado. A parte de lo indicado, 
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cada suministro deberá acompañar la siguiente documentación de calidad de cada 

componente: 

DOCUMENTACIÓN DE CALIDAD SEGÚN COMPONENTES PLANO 36517 

MARCA DESCRIPCIÓN REFERENCIA DOCUMENTACIÓN DE CALIDAD 

11 Caja del cilindro 
Plano Metro 

36623 

-> Certificados de calidad 3.1 del acero empleado y del 

control dimensional realizado (al menos de las cotas con 

tolerancia), de cada una de las posiciones del plano, 

referenciadas al plano Metro. 

-> Certificado de control de las soldaduras efectuadas. 

-> Certificado del rilsanizado aplicado. 

10 
Arand. De muelle A8 

DIN 127 
Acero Muelles Certificado de calidad de la arandela y recubrimiento 

9 
Torn. Exag. M8x30 DIN 

931 
8.8 DIN 267 Certificado de calidad del tornillo y recubrimiento 

8 Casquillo PG 141620 A GLYCODUR Ficha técnica del casquillo empleado 

7 Casquillo PG 182020 A GLYCODUR Ficha técnica del casquillo empleado 

6 Casquillo P6-25 EPIDOR/CFW Ficha técnica del casquillo empleado 

5 Anillo Øinter 25x3,53 PARKER 2-214 Ficha técnica del anillo empleado 

4 Anillo Øinter 59,7x5,33 PARKER 2-332 Ficha técnica del anillo empleado 

3 Junta 
Plano Metro 

36622 
Ficha técnica del material empleado 

2 Tapa del cilindro 
Plano Metro 

36621 

-> Certificado de calidad 3.1 del acero empleado. 

-> Certificado del control dimensional realizado, al menos 

de las cotas con tolerancia. 

-> Certificado del rilsanizado aplicado. 

1 Pistón 
Plano Metro 

36620 

-> Certificado de calidad 3.1 del acero empleado. 

-> Certificado del control dimensional realizado, al menos 

de las cotas con tolerancia. 

-> Certificado del niquelado realizado. 

0 Cilindro 
Plano Metro 

36517 

Certificado de la prueba de estanqueidad realizada al 100% 

de las unidades suministradas 

        

Dicha documentación se podrá enviar previamente en formato electrónico al buzón 

recepción.materiales@metromadrid.es , indicando el número de pedido y el número 

del albarán de entrega. La ausencia de dicha documentación en el momento del 

suministro podrá ser motivo de rechazo.” 

El licitador VOITH TURBO, S.A. presenta un incumplimiento del contenido mínimo por incluir en su 

oferta, en la casilla de “observaciones” una tabla adicional en la que detallan la documentación de 

calidad que no entregará en el caso de resultar adjudicatario. En el punto 2.3 “DOCUMENTACIÓN 

DE CALIDAD” del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) se detalla la documentación de calidad 

que deberá ser entregada con el suministro del repuesto, detallando los certificados requeridos 

de cada componente. Debido a que la documentación de calidad se considera necesaria y 

obligatoria, la información contenida en la tabla presentada en la oferta técnica incumple lo 

indicado en pliegos. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. del Pliego de Condiciones 

Particulares, la oferta de VOITH TURBO, S.A. queda excluida de la licitación. 
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Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 
artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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